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Es la institución que realiza operaciones de banca, es decir de
crédito: recibe y concentra en forma de depósitos los capitales

captados para dar crédito a quienes puedan hacerlos fructificar, y
cobrar interés por ello.

(, depósito ,ahorro ,financieras , hipotecarias ,capitalización )

SISTEMA FINACIERO
MEXICANO 

INSTITUCIONES DE CREDITO

EL BANCO 

La banca de desarrollo tiene por objeto financiar proyectos
prioritarios para el país, que son de interés público Nacional
Financiera y el objetivo es Promover el desarrollo económico

y social, especialmente en sectores con alta rentabilidad
social y proyectos de infraestructura, vivienda, entre otros.

BANCA DE DESARROLLO 

es un órgano desconcentrado de la
secretaría de hacienda y crédito público

SHCP

COMICION NACIONAL BANCARIAS Y DE VALORES (CNBV)

Son personas morales autorizadas que
realizan operaciones de correduría, y de

comisión, tendientes a. poner en contacto la
oferta y la demanda de valores, emitidos o
garantizados por terceros respecto de las
cuales se haga oferta pública, administrar,
manejar carteras de valores propiedad de

terceros,

INTERMIDIARIOS BURSATILES 

Casas de Bolsa. Es la institución privada que
actúa en el mercado de capitales, y opera
por una concesión del Gobierno Federal, de
auxiliar a la bolsa de valores en la compra y

venta de diversos tipos de títulos
mercantiles (bonos, valores, acciones).

BOLSA MEXICANA  DE VALORES(BMV) 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
y el Banco de México así como la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, vigilan, el
mercado de valores y sus operaciones;

también a las Casas de Bolsa, y a la Bolsa de
Valores.

EL MERCADO DE VALORES 

Son bancos privados o públicos 
 Estas instituciones pueden ser de banca
múltiple o de banca de desarrollo, y su

regulación y supervisión recae en la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores

(CNBV).


